
 

 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS  
 
 

“2026, Año de Margarita Maza Parada” 
 

Ciudad de México, 13 de mayo de 2026. 
 

 

A V I S O 
 

Tomando en cuenta lo dispuesto en los artículos 3° de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y 10, fracción VIII, del Reglamento Orgánico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se hace del conocimiento que este 
Tribunal iniciará el lunes 3 de agosto de 2026 su segundo periodo de sesiones 
correspondiente al 2026. 
 
 

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E  
 
 
 
 
 

Daniel Álvarez Toledo 
Secretario General de Acuerdos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 

 
 

P
D

/7
B

jp
O

sn
hh

3p
3g

M
56

Q
sM

lti
4z

K
E

yX
l5

S
P

pu
G

M
ho

8k
=


		2026-05-13T15:38:49-0600
	Poder Judicial de la Federación
	Validación de Documentos.




